
MANUAL DE TRANSPARENCIA 
 

I. INTRODUCCION. 
 

Bienvenido al Apartado de Transparencia del Gobierno del Estado de Chihuahua. 
Aquí encontrará la información relacionada con la ley de Transparencia y Acceso a la 
Información de los entes participantes. A la vez, podrá enviar sus solicitudes, dudas o 
comentarios para que le sean aclarados de acuerdo con lo establecido por esta Ley.  
 
El presente es un breve manual para que su navegación por nuestra página le sea de lo 
más sencillo y simple posible.  
 
Esta es la página de Transparencia como debe aparecer en su monitor una vez que se 
haya accesado: 
 
 

 
 



Primeramente tenemos en la parte superior de la página unos accesos directos para 
áreas específicas. Las primeras opciones que aparecerán serán: visitar la página del 
ICHITAIP, Directorio, la información relacionada con el Gobierno del Estado, Finanzas, 
Seguridad, Sociedad y Educación.  
 
A un lado contaremos con el buscador general, en él se podrán teclear las palabras clave 
de la información que se desea encontrar y automáticamente la página mostrará los 
resultados encontrados en toda la información contenida en este Portal. 
 
 

 
 
 
La página, como se puede observar está dividida en áreas para que la búsqueda sea lo 
más rápida posible. Tenemos, de lado izquierdo todas las Secretarías de Gobierno del 
Estado. En caso de que sepa a qué Dependencia corresponde la información que desea, 
puede hacer clic sobre el nombre de la misma. 
 
 

 
 
 
En seguida de las Secretarías tenemos la información organizada por temas. Es decir que 
si no tiene claro a qué dependencia corresponde la información pero se tiene una noción 
de en qué consiste, tal vez  este buscador sea le sea más conveniente. 
 



 
 

Siguiendo con la navegación de izquierda a derecha, contamos con dos banners de 
información. En el primero podrá visitar el sitio oficial del Instituto Chihuahuense de la 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública. 
 
Otro de los servicios que ofrece este apartado, es el correspondiente a los Trámites 
Gubernamentales del Estado de Chihuahua. Podrá acceder a este servicio haciendo clic 
sobre el segundo banner ubicado de arriba hacia abajo. 
 

 
 

Siguiendo con nuestro mapa de navegación tenemos a continuación los Sujetos 
Obligados. Es decir los entes obligados a participar en la publicación de la información de 
oficio. Para saber cuáles son, pase el cursor sobre ellos y para acceder haga clic sobre el 
que se desee investigar. 
 



 
 

Debajo de lo ya descrito tenemos otras áreas que tal vez le sea atractivo consultar.  
 
Esta es una pequeña lista de ligas de interés. La primera relacionada con los Informes de 
Gobierno, la segunda relacionada con la solicitud de información específica. En la tercera 
podrá visitar la Página Oficial del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
IFAI. 
  

 
 

 
Finalmente tenemos los datos generales de nuestra página de Internet así como algunos 
accesos directos. Estos los podrá encontrar en la parte inferior de este portal. 
 

 
 
 
II. INFORMACION POR DEPENDENCIA. 
 

Para encontrar la información que desea utilizando el buscador por dependencias, 
el procedimiento es el siguiente: 
 
1.  Haga clic sobre el nombre de la dependencia, del lado derecho de la página 
encontrará una lista por orden de fracciones. Debajo de cada fracción podrá observar una 
breve explicación de cada una de ellas.  
 
2.  Haga clic sobre la fracción que de su interés y se desplegará la información contenida 
en ese apartado. La manera en la que le aparecerá será mostrándole una liga que le guíe 
directamente a la información o bien, aparecerá un archivo para descargar. Ahí mismo le 
explicará qué tipo de archivo es y el programa en el que debe abrirse. 
 



En el siguiente ejemplo buscamos dentro de la Secretaría de Desarrollo Industrial. 
Hicimos clic sobre la fracción I y como puede observar existen 3 contenidos para 
descargar. Uno en Power Point y dos en archivos de  Microsoft Excel.  
 

 
 

 
Para descargarlos únicamente hace falta hacer clic sobre cada uno de ellos y después 
especificar si desea guardarlo, abrirlo o cancelarlo. 
 

 
 

 
¿Desea Información Adicional? 
 
Si la información otorgada no le fue lo suficientemente detallada tiene la opción de 
solicitarla de manera específica al Sistema  INFOMEX.  
 
Si desea información del Gobierno del Estado o información anterior que ya no se 
encuentra en este apartado puede consultar en “Información Histórica”.  Estas opciones le 
aparecerán en el recuadro café que se muestra en la parte superior de los contenidos de 
la Fracción seleccionada. 



 
 

 
 

 
III. INFORMACION POR TEMAS 
 
Si su elección fue el buscador por temas, el proceso para llegar  a la información deseada 
es el siguiente:  
 
Primero haga clic sobre el tema que necesita, por ejemplo, “Marco Normativo”.  
 
Después le aparecerá el listado de dependencias.  
 
Debajo de ellas, aparecerán las fracciones de la Ley de Transparencia relacionadas con 
este tema, cada una de ellas vendrá acompañada con su respectiva explicación para 
informarle a qué se refiere cada una. 
 

 
 
Haciendo clic sobre la dependencia, se desplegará en la pantalla la información contenida 
en dicha Secretaría dividida por el nombre de la Fracción correspondiente. 
 



 
 
Finalmente si desea cambiar de tema podrá hacerlo en la parte inferior, solo haga clic 
sobre cualquiera de ellos. 
 

 
 
 

II. I INFORMACION POR TEMAS 
 
Una vez ingresando al buscador por temas tenemos dos opciones.  
 
Si ya elegimos el tema, nos aparecerán las fracciones relacionadas. Podemos hacer clic 
sobre el número de fracción que necesitemos y nos aparecerá toda la información 
correspondiente, separada por dependencias. 
 
Ejemplo: 
 



 
 

La segunda opción es, que una vez que ingresamos al tema seleccionado hagamos clic 
sobre la dependencia requerida y el sistema nos enviará directamente a las fracciones 
relacionadas únicamente de la dependencia elegida. 
 

 
 

Este ha sido un breve manual de inducción para la navegación en la página de 
Transparencia y Acceso la Información del Estado de Chihuahua. Esperamos le haya sido 
de utilidad. Para regresar a la página principal, todo lo que debe hacer es hacer clic en 

 y seleccionar la opción que mejor le convenga. 
 
Recuerde que para obtener información adicional puede enviar su solicitud y le será 
respondida según los lineamientos indicados en la Ley de Transparencia. Por su atención, 
muchas gracias. 


